
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
6029 Resolución de 4 de junio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se resuelve 

el concurso específico, convocado por Resolución de 17 de diciembre de 
2019.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2019 de la Subsecretaría (BOE del 24), se 
convocó concurso, con referencia 2E/2019-APA, para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el Departamento.

Observada la normativa aplicable y cuantos requisitos y procedimientos se 
establecen en las bases de la convocatoria sobre el plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas y valoración de los méritos alegados por los candidatos por la 
correspondiente Comisión de Valoración, esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 63.n) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, acuerda resolver el mencionado concurso en los siguientes términos:

Primero.

Aprobar la propuesta de adjudicación efectuada por la Comisión de Valoración de los 
méritos del concurso y resolver el concurso adjudicando los puestos de trabajo de la referida 
convocatoria a los funcionarios en los términos que se recogen en el anexo de esta Resolución.

Segundo.

Declarar desiertos o sin adjudicar los puestos que se especifican en el citado anexo, 
motivados por falta de peticionarios, por no haber alcanzado ninguno de los candidatos 
la puntuación mínima exigida, o por cualquier otra circunstancia prevista en la 
Resolución de la Convocatoria.

Tercero.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si 
no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que 
deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde 
dicha publicación. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los 
permisos y licencias que, en su caso, estén disfrutando los interesados, salvo que por causas 
justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

No obstante, para los funcionarios que se encuentren en licencia por enfermedad, se 
diligenciará el cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que por ello finalice la 
licencia que tenga concedida.

La persona titular de la Subsecretaría del Departamento donde presta servicios el 
funcionario podrá, diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta veinte días hábiles, 
debiendo comunicarse a la Unidad a la que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secretaría de Estado de Función Pública podrá 
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aplazar la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el/la Subsecretario/a 
del Departamento donde haya obtenido nuevo destino la persona concursante podrá 
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino 
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

Cuarto.

Aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de servicios 
especiales o de excedencia para el cuidado de hijos tendrán derecho, mientras duren las 
citadas situaciones, a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea preciso formalizar 
la toma de posesión del mismo hasta tanto se haga efectivo el reingreso al servicio activo.

Quinto.

El personal que ha obtenido destino a través de este concurso no podrá participar en 
concursos de méritos que convoque tanto la Administración del Estado como otras 
Administraciones Públicas, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del puesto adjudicado en la presente Resolución, salvo lo prevenido por el 
apartado 2 del artículo 41 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y de 
Promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Sexto.

Los destinos adjudicados se consideran de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generan derecho al abono de indemnización por concepto alguno. Los puestos 
obtenidos serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
los interesados obtengan otro destino mediante convocatoria pública y opten por el 
mismo, en cuyo caso vendrán obligados a comunicar por escrito a este Departamento, 
en los tres días hábiles siguientes, la renuncia del puesto adjudicado y la opción 
ejercitada, con indicación del Departamento o Comunidad Autónoma en que hubiera 
obtenido destino, así como la forma de provisión y la fecha de nombramiento.

La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convocatoria a funcionario en 
situación distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso, sin perjuicio de la 
posibilidad prevista en el artículo 23.2 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de las Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado

Séptimo.

Contra la presente Resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la Subsecretaria de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de 
un mes desde su publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, ante las Salas de lo Contencioso Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 4 de junio de 2020.–El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Luis Álvarez-Ossorio Álvarez.
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ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

1

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS
S.G. DE 
PRODUCC.GANADERAS Y 
CINEGÉTICAS

JEFE / JEFA DE EQUIPO 
RED ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA (4693388)

24 A1 Madrid

MINISTERIO DE POLIT. 
TERRIT. Y FUNC. PUBL. 
DEL. GOB. EN CATALUÑA
SUBDEL. GOB. GIRONA-
DEP. P.A.S. Y P.S.–JON.

JEFE / JEFA DE 
DEPENDENCIA 
(4785286)

28
La Jonquera, 
Girona

GONZÁLEZ 
DELGADO, 
HELENA

****3820** A0102 0102 A1

2

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS
S.G. DE MEDIOS DE 
PRODUCCIÓN GANADERA

TÉCNICO / TÉCNICA 
VETERINARIO RED 
ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA (4607225)

24 A1 Madrid     DESIERTO    

3

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS
S.G. DE MEDIOS DE 
PRODUCCIÓN GANADERA

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (807145)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    

4

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS
S.G. MED. PROD. AGRIC. Y 
OFIC. ESP. VAR. VEG.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (1254089)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

5

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS
S.G. MED. PROD. AGRIC. Y 
OFIC. ESP. VAR. VEG.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (4692544)

24
A1
A2

Madrid

MINISTERIO DE SANIDAD
S. GRAL. DE SANIDAD
D.G. DE SALUD PUBLICA, 
CALIDAD E INNOV.
S.G. DE SANIDAD 
EXTERIOR

TÉCNICO / TÉCNICA 
SUPERIOR (5053687)

24 Madrid
MARTÍNEZ 
DORADO, 
ÁNGELA

****1517**A121 1210 A1

6

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA
S.G. DE SANIDAD E HIG. 
ANIMAL Y TRAZABIL.

COORDINADOR / 
COORDINADORA RED 
ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA (4607189)

24 A1 Madrid

MINISTERIO DE 
CONSUMO
AG. ESP. SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
S.G. COORD DEL CONT. 
OF.

TÉCNICO / TÉCNICA 
SUPERIOR (5126884)

24 Madrid
MAZAGATOS 
SANZ, ALICIA

****6444** A0102 0102 A1

7

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA
S.G. DE SANIDAD E HIG. 
ANIMAL Y TRAZABIL.

TÉCNICO / TÉCNICA 
SUPERIOR (3444268)

24 A1
Santa Fe,
Granada

    DESIERTO    

8

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA
S.G. DE ACUERDOS SANIT. Y 
CONTROL EN FR.

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE MERCADOS (1341370)

26 A1 Madrid

MINISTERIO DE 
AGRICULT., PESCA Y 
ALIMENT.
S. GRAL. DE 
AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN
D.G. DE PRODUCCIONES 
Y MERCADOS AGRARIOS
S.G. DE MEDIOS DE 
PRODUCCIÓN GANADERA

JEFE / JEFA DE 
SERVICIO TÉCNICO 
(1329155)

26 Madrid
COBOS 
OJANGUREN, 
SARA

****2606** A0102 0102 A1
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

9

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA
S.G. DE ACUERDOS SANIT. Y 
CONTROL EN FR.

COORDINADOR / 
COORDINADORA RED 
ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA (4607187)

24 A1 Madrid     DESIERTO    

10

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA
S.G. DE ACUERDOS SANIT. Y 
CONTROL EN FR.

TÉCNICO / TÉCNICA 
VETERINARIO RED 
ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA (4607183)

24 A1 Madrid     DESIERTO    

11

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA
S.G. DE ACUERDOS SANIT. Y 
CONTROL EN FR.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
DE INSPECCIÓN (3129943)

24 A1 Madrid     DESIERTO    

12

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA
S.G. DE ACUERDOS SANIT. Y 
CONTROL EN FR.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (5394534)

24 A1 Madrid     DESIERTO    

13

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DES.RURAL, 
INNOVACIÓN Y POL. 
FORESTAL
S.G. DE POLÍTICA FORESTAL

DIRECTOR / DIRECTORA 
ADJUNTO CENTRO EL 
SERRANILLO (3224986)

24
A1
A2

Guadalajara JCCM   Guadalajara
PÉREZ 
GÓMEZ, M. 
ELENA

****4307**A2286  A2
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

14

S.GRAL. DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN
D.G. DES. RURAL, INNOV. Y 
FOR. AGROALIM.
S.G. REGADÍOS,CAMINOS 
NATUR. E INFRAESTR.

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE REDES DE RIEGO 
(2890200)

26
A1
A2

Madrid

MINISTERIO TRANSICIÓN 
EC. Y RETO DEMOGR.
CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
TAJO, O.A.
DIRECCIÓN TÉCNICA

JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN TÉCNICA 
PROYECTOS Y 
OBRAS (1419552)

24 Madrid
ALAMEDA 
VILLAMAUOR, 
JUAN MANUEL

****7669** A1011 1011 A2

15

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA
S.G. DE ESTRUCTURA DE LA 
CADENA ALIMENT.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (3363549)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    

16

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA
S.G. DE ESTRUCTURA DE LA 
CADENA ALIMENT.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (5394533)

24 A1 Madrid     DESIERTO    

17

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA
S.G. CONTROL CALID. 
ALIMENT. Y LAB. AGROAL.

DIRECTOR / DIRECTORA 
DEL LABORATORIO 
AGROALIMENTARIO 
(1988296)

27 A1
Santander,
Cantabria

MINISTERIO DE 
AGRICULT., PESCA Y 
ALIMENT.
S. GRAL. DE 
AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN
D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA
S.G. CONTROL 
CALID.ALIMENT.Y 
LAB.AGROAL.

DIRECTOR / 
DIRECTORA 
ADJUNTO 
LABORATORIO 
AGROALIMENTARIO 
(1000665)

25
Santander, 
Cantabria

GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, 
NURIA

****3913** A5001 5001 A1
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

18

S. GRAL. DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN
D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA
S.G. CONTROL CALID. 
ALIMENT. Y LAB. AGROAL.

ASESOR / ASESORA 
TÉCNICO (1357702)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    

19

S.GRAL. DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN
D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA
S.G. CONTROL CALID. 
ALIMENT. Y LAB. AGROAL.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (1745930)

24 A2 Madrid

MINISTERIO DE 
AGRICULT., PESCA Y 
ALIMENT.
S.GRAL. DE 
AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN
D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA
S.G. CONTROL 
CALID.ALIMENT.Y 
LAB.AGROAL.

TÉCNICO / TÉCNICA 
DE LABORATORIO 
(2618287)

20 Madrid

GARCÍA-
HIERRO 
NAVAS, 
JAVIER

****5204** A5014 5014 A2

20
FONDO ESPAÑOL GARANT. 
AGRARIA, O.A. (FEGA)
SECRETARIA GENERAL

JEFE / JEFA DE ÁREA DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y REGI 
(3089785)

28 A1 Madrid

MINISTERIO DE 
HACIENDA
DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA
DELEG.ESPECIAL DE 
ECON. Y HAC. DE TOLEDO
DEL. ESPEC. EC. Y 
HAC.TOLEDO - GER. REG.

TÉCNICO / TÉCNICA 
SUPERIOR DE 
INSPECCIÓN 
(5017241)

26 Toledo
FERRER 
GARRETA, 
ANA MARÍA

****9562*** A0607 0607 A1
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

21

FONDO ESPAÑOL GARANT. 
AGRARIA, O.A. (FEGA)
S.G. DE SECTORES 
ESPECIALES

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (2078749)

24
A1
A2

Madrid

MINISTERIO DE 
AGRICULT., PESCA Y 
ALIMENT.
FONDO ESPAÑOL 
GARANT.AGRARIA, O.A. 
(FEGA)
S.G ECONÓMICO-
FINANCIERA

JEFE / JEFA DE 
SERVICIO TÉCNICO 
(3982142)

26 Madrid
ARCE 
ALCAZAR, 
GLORIA

****2690**A0102 0102 A1

22

AGENCIA INFORM. Y 
CONTR. ALIMENTARIOS, 
O.A.
UNIDAD DE APOYO

INSPECTOR / 
INSPECTORA (854562)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    

23

AGENCIA INFORM. Y 
CONTR. ALIMENTARIOS, 
O.A.
SECRETARIA GENERAL

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
(1052569)

26
A1
A2

Madrid

MINISTERIO DE 
HACIENDA
COMISIONADO PARA EL 
MERCADO DE TABACOS
ÁREA ECON.–FINAN., 
PRESUP., DE PERS. Y S.G.

JEFE / JEFA DE 
SERVICIO (3231243)

26 Madrid
SANZ 
CALZADA, M. 
CRISTINA

****0658** A1122 1122 A2

24

AGENCIA INFORM. Y 
CONTR. ALIMENTARIOS, 
O.A.
UNIDAD TEC. SEGUIM. DE 
LA CADENA E INSP.

INSPECTOR / 
INSPECTORA (1371320)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    

25

AGENCIA INFORM. Y 
CONTR. ALIMENTARIOS, 
O.A.
UNIDAD TEC. SEGUIM. DE 
LA CADENA E INSP.

INSPECTOR / 
INSPECTORA (3467949)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

26
S. GRAL. DE PESCA
S.G. DE ASUNTOS JURID. Y 
GOBERN. PESQ. INT.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
TÉCNICA (1776039)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    

27
S. GRAL. DE PESCA
D.G. DE PESCA SOSTENIBLE
UNIDAD DE APOYO

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
TÉCNICO (5478229)

26
A1
A2

Madrid

MINISTERIO DE 
AGRICULT., PESCA Y 
ALIMENT.
S. GRAL. DE PESCA
D.G. DE ORDENACIÓN 
PESQUERA Y ACUICULT.
S.G. VIG. PESQ. Y LUCHA 
CONTRA PESCA ILEG.

JEFE / JEFA DE ÁREA 
(2140399)

28 Madrid
PERDIGERO 
ARENAS, 
CRISTINA

****3424**A5900 5900 A1

28

S. GRAL. DE PESCA
D.G. DE ORDENACIÓN 
PESQUERA Y ACUICULT.
S.G. ACUICULT., COMERC. 
PESQ. Y ACC. ESTRUC.

JEFE / JEFA DE SECCIÓN 
DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS TÉCNICOS 
(5059900)

24
A1
A2

Madrid     DESIERTO    

29

SUBSECRETARIA DE AGR., 
PESCA Y ALIMENT.
S.G. DE ANALISIS, 
COORDIN. Y ESTADÍSTICA

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DIRECTORIOS 
ESTADÍSTICOS 
AGROALIMENT (2244032)

26
A1
A2

Madrid

MINISTERIO DEL 
INTERIOR
JEFATURA CENTRAL DE 
TRAFICO
OBSERVATORIO 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL

JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN N24 
(2020735)

24 Madrid
CANGAS 
FERNÁDEZ, 
MARTA

****2539** A0619 0619 A2

30

SUBSECRETARIA DE AGR., 
PESCA Y ALIMENT.
SECRETARIA GENERAL 
TÉCNICA
DIVISIÓN DE ESTUDIOS Y 
PUBLICACIONES

JEFE / JEFA DE ÁREA 
(724334)

28 A1 Madrid

MINISTERIO DE CULTURA 
Y DEPORTE
S. GRAL. DE CULTURA
D.G. DE BELLAS ARTES
ARCHIVO GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN

JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN DE 
ARCHIVOS (4709002)

24
Alcalá de 
Henares,
Madrid

CONTRERAS 
GÓMEZ, 
BEATRIZ

****8296** A0304 0304 A1
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo / 
N.º Organismo Denominación del puesto Niv. GR/SB

Localidad
-

Provincia
Organismo Denominación del 

puesto Niv.
Localidad

-
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP CUE GR/SB

31

SUBSECRETARIA DE AGR., 
PESCA Y ALIMENT.
SECRETARIA GENERAL 
TÉCNICA
S.G. LEGISLACIÓN Y 
ORDENACIÓN NORMATIVA

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
(1316570)

26
A1
A2

Madrid

MINISTERIO TRANSICIÓN 
EC. Y RETO DEMOGR.
SUBSECRETARIA PARA 
TRANS. ECOL. Y RETO D.
SECRETARIA GENERAL 
TÉCNICA
S.G. DE LEGISLAC. Y 
DESARROLLO 
NORMATIVO

JEFE / JEFA DE 
SERVICIO ÓRGANOS 
COLEGIADOS 
(2969490)

26 Madrid
VALVERDE 
BLANCO, EVA 
MARÍA

****02402**A112 1122 A2
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